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Arbitraje seguido por COlJsorcio Esperanza y /a AfunicipaJidad Distrita/ de San MarC08
Expediente n." S115.2015/5NA-OSCE

Tribunal Arbitral:
:-'Iario Castillo Frcyrc (Presidente)
FemiÍn Altuve-Febres Lores
José Miguel Uerelo Rcalio

LAUDO ARBITRAL

(Resolución n.o 17)

En la ciudad de Lima, con fccha 16 de septiembre de 2019, en la sede del
Tribunal Arbitral, sita en el Edificio El Regidor n.o 108, Residencial San Felipe,
dist.rito de Jesús f\faría, provincia y departamento de Lima; se reunió el Tribunale Arbitral conformado por los abogados ~Iario Castillo Frcyrc, en su calidad de
Presidente, Fernán Romano Altuvc-Febrcs Lores y José l\Hgucl Urrclo Rcaño, en
el proceso arbitral iniciado por Consorcio Esperanza contra la l\Iunicipalidad
Dimital de San Mateos (Expediente 11.° 115-201 5/SNA-OSCE).

•

1. ANTECEDENTES

Con fecha 16 de agosto de 2013, Consorcio Esperanza (en adelante, el
Contratista o el Consorcio) y la l\lunicipalidad Distrital de San Marcos (en
adelante, la Entidad o la Municipalidad) suscribieron el Contrato 11.° 300-
2013-i\IDSJvIjA «Elaboración del Expediente Técnico y Ejecución de
Obra: Creación de r...Iuro de Contención en el Barrio San lsidro, Distrito
de San J\larcos-Huari-Ancasm> (en adelante, el Contrato) .

Con fccha 11 de junio de 2015, el Consorcio presentó su escnto de
demanda, designando como árbitro al abo6rado José l\figue1 Urre10 Rcaño.

Con fccha 14 de agosto de 2015, la Entidad contestó la demanda y
reconvino. Asimismo, designó como árbitro al abogado Fcrnán Romano
Altuve-Febrcs Lores.

Con fecha 12 de octubre de 2015, el Consorcio contestó la reconvención.
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Arbitraje seguida por Consorcio Esperanza y la Afum"cipulidad Disrrital de San Marcos
Expediente lJ"" Sl15-2015/SNA-OSCE

Tribunal Arbitral:
~fano Castillo Frc)'rc (prc~idente)
Femán .\ltuve-Febres Lores
Jase 1\1iguel Um:lo Rcaño

Con fecha 28 de diciembre de 2015, el árbitro Altuve-Febres aceptó su
desib'11ación.

Con fecha 4 de enero de 2016, el árbitro Urrelo aceptó su designación.

Con fecha 25 de enero de 201G,los árbitros Drrelo y j\ltuve-Febres Lores
informaron al OSeE sobre la designación del abogado I.•!ario Castillo
Freyre como Presidente del Tribunal Arbitral.

Con fecha 4 de febrero de 201G,el árbitro Castillo aceptó su designación
como Presidente del Tribunal Arbitral.

Con fecha 21 de marzo de 2016, se llevó a cabo la Audiencia de
Instalación del Tribunal Arbitral.

l\1cdiante Rcso!uciún n.O01, de fecha 15 de abril de 2016, se otorgó a las
partes un plazo adicional de diez (10) días hábiles, para que cumplan con el
pago de los gastos arbitrales pendientes, bajo apercibimiento de archivo de
la demanda y/o reconvención.

Con fecha 5 de mayo de 2016, el Consorcio cumplió con acreditar el pago
de los honorarios y gastos arbitrales.

I\lediante Rewlución n.o 02, de fecha 20 de julio de 2016, se tuvo por
efectuado el pago de los honorarios arbitrales a cargo del Consorcio.
Asimismo, se ordenó archivar la reconvención presentada por la Entidad y
se citó a las partes a la Audiencia de Determinación de Puntos
Controvertidos y Admüüón de l\fcdios Probatorios.
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Arbitraje ~'egllido por COD8orcioE8pN:mza y la AfunicipaJidad DistritIÚ de San MIlrcOS
Expediente n." SI15-2015/SNA-OSCE

Tribunal Arbitral:
l\fario Castillo Freyre (presidemc)
Fcman Altu\'c-Fcbres Lores
José !\ligud Urrelo Reaño

Con fecha 17 de agosto de 201G,el Consorcio presentó su propuesta de
puntos controvertidos.

Con fecha 18 de agosto de 2016, se llevó a cabo la Audiencia de
Determinación de Puntos Controvertidos y Admisión de !\'ledios
Probatorios y se otorgó a las partes un plazo de cinco (5) días hábiles, para
la presentación de alegatos escritos. En el Acta de dicha Audiencia, se
incorporó la Resolución n.o 03, a través de la cual se tuvo presente la
propuesta de puntos controvertidos del contratista.

Con fecha 18 de agosto de 2016, el Consorcio modificó su demanda y
solicitó la acumulación de una nueva pretensión.

Con fecha 25 de agosto de 2016, la Entidad presentó sus alegatos finales.

Con fecha 29 de agosto de 2016, el Consorcio presentó sus alegatos
finales.

Mediante Resolución n.o 04, de fccha 1 de septiembre de 2016, se otorgó
al Consorcio un plazo de tres (3) días hábiles, para gue precise la cuantía
de la nueva pretemión, bajo apercibimiento de tener por no presentada la
solicitud de acumulación. Asimismo, se tuvo presente los escritos de
alegatos de las partes.

Con fecha 9 de septiembre de 2016, el Consorcio cuantificó su nueva
pretensión.

Con fecha 26 de septiembre de 2016, la I\lunicipalidad deja constancia de
gue en los alegatos de su contraparte se incluye la modificación y
ampliación de demanda, que todavía no ha sido admitida.
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Arbitraje seguido por Consorcio Esperanza y la llJlJnidplI/idad DistTÍtal de San Marcos
E"p,,'dicntc n. o S115-201S/SNA.OSCE

Tribunal Arbitral:
"[ario Castillo Freyre (presidente)
Femán Altuve.Felm:s Lores
José Miguel Urrelo Reano

Con fccha 8 de noviembre de 2016, el Consorcio se desistió dt: la
Pretensión n,o OS, la cual fue modificada con fccha 18 de agosto de 2016.

•

•

Mediante Resolución n,o 05, de fccha 20 de diciembre de 2016, se otorgó a
la Entidad un plazo de die" (10) días hábiles, para que exprese lo
conveniente respecto a los escritos de la contraria de fechas 18 de agosto y

9 de septiembre de 2016. Asimismo, se tuvo por no presentadas las
alegaciones referidas a la modificación y acumulación pendientes de
pronunciamiento y, finalmente, se otorgó a la Entidad un plazo de cinco
(5) días hábiles, para que se pronuncie respecto al desistimiento parcial.

l\lediante Resolución n.o 06, de fecha 15 de febrero de 2017, se otorgó a la
Entidad un último plazo de cinco (5) días hábiles, para que exprese 10
correspondiente a su derecho en tomo a la acumulación y desistimiento
fonnulados por la contraria.

Con fecha 23 de febrero de 2018, el árbitro Castillo amplió su declaración
en cumplimiento del deber de revelación.

J\.lediante Resolución n.o 07, de fecha 21 de marzo de 2018, se admitió a
trámite la acumulación y desistimiento formulados por el Consorcio y se le
otorgó un plazo de diez (10) días hábiles, a efcetos de que fundamente sus
pretensiones acumuladas, bajo apercibimiento de continuar el proceso con
los puntos controvertidos detallados en la Audiencia de fecha 18 de agosto
de 2016.

Con fccha 16 de abril de 2018, el Consorcio fundamentó las pretensiones
acumuladas.
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Arbitraje seguido por Consorcio Esperanza y la Municipalidad Distríra/ de San Marcos
ExpedÍt:ntt: n. oS115-2015/SNA-OSCE

Tribunal Arbitral:
~Iario Castillo Frcyre (l'residente)
Fernán .-\Ituvc-Febrcs Lores
.lose Miguel Vuelo Reaúo

~Iediante Resolución n.o 08, de fecha 16 de mayo de 2018, se otorgó a la
Entidad un plazo de diez (10) días hábiles, para que manifieste lo
conveniente a su derecho en tomo al escrito de fundamentación de
pretensión acumulada.

?\Icruante Resolución 11.° 09, de fccha 29 de agosto de 2018, se dejó
constancia de los puntos definitivos de la contt<JYcrsia; asimismo, se
otorgó a las partes un plazo de cinco (5) días hábiles, a fm de que
presenten sus alegatos escritos y se solicitó a la Secretaría del SNA-OSCE
que elabore la Liquidación de los Gastos Arbitrales.

Con fecha 15 de octubre de 2018, el Consorcio apersonó al señor Juan
José Pérez Rosas Pon s para la lectura del Expediente.

rvIediante Resolución n.o lO, de fecha 23 de noviembre de 2018, se tuvo
presente la autorización al señor Pérez Rosas.

Con fecha 18 de diciembre de 2018, el Consorcio presentó sus alegatos
escntos.

Con fechas 12 y 24 de abril de 2019, la !vlunicipalidad autonza a
determinados abogados para que accedan al Expediente.

Con fecha 9 de mayo de 2019, la Dirección de Arbitraje Administrativo del
OSCE elaboró una nueva liquidaciún de gastos arbitrales (reajuste).

~Tediante Resolución n.O 11, de fecha 9 de mayo de 2019, se citó a las
partes a la Audiencia de Informes Orales y se otorgó un plazo de cinco (5)
días hábiles al Consorcio para que proporcione el detalle de su cuenta
bancaria para devolución de honorarios.
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Arbitraje seguido por Consurciu E .••per:mza y la Municipalidad Disrriral de San ft-Iarcos
Expediente n. o S115-2015/SNA-OSCE

Tribunal Arbitral:
r.tario Castillo Frerre (presidente)
Fernán Alruve-Febres Lores
José :--liguel Urrclo Rcano

Con fecha 29 de mayo de 2019, el Consorcio cumplió con el
requerimiento efectuado mediante Resolución n.o 11.

Con fecha 5 de junio de 2019, el Consorcio solicitó la reprogramación de
la .1\ udiencia de Infonnes Orales.

l\lcdiante Resolución n.o 12, de fecha 6 de junio de 2019, se reprogramó la
Audiencia de Informes Orales.

Con fecha 24 de junio de 2019, el Consorcio desibJ11ó a un apoderado para
que participe en la Audiencia de Informes Orales.

Con fecha 24 de junio de 2019. se llevó a cabo la Audiencia de Informes
Orales y se otorgó a las partes un plazo de diez (10) días hábiles, a efectos
de que presenten la documentación pertinente respecto de la investigación
fiscal y judicial, relacinnada C011 la celebración y ejecución del contrato y
cnn los procesos civiles que la Entidad sostiene con terceros en relación a
la ejecución del contrato.

Con fecha 27 de junio de 2019, el árbitro Castillo amplió su declaración, en
cumplimiento de su deber de rcvelación.

Con fecha 24 dc junio de 2019, se apersonó el nuevo procurador de la
i\lunicipalidad.

Con fccha 5 de julio de 2019, la l\funicipalidad cumplió con el
requerimiento efectuado en la Audiencia de Infonnes Orales.
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Arbitruje seguido por Consurciu Esperanza y /a Municipalidad DistritaJ de San Marcus
Expediente n." SJ15.2015/SNA-OSCE

Tribunal Arbitral:
Marlo Castillo Frcyrc (Prcsidcntc)
Fcrmln }.lruvc-Fcbrcs Lorcs
José ';'\Iiguel Uuelo Reaño

Mediante Resolución n.o 13, de fecha 5 de julio de 2019. se fijó el plazo
para laudar en yeinte (20) días hábiles. Dicho plazo yenció el 22 de agosto
de 2019.

!-.lediante Resolución n.o 14, de fecha 18 de julio de 2019, se tuvo presente
el escrito presentado por la l\funicipalidad con fecha 5 de julio de 2019.

Con fecha 25 de julio de 2019. el Consorcio se opuso a los documentos
presentados por la !\lunicipalidad.

hlediante Resolución n.o 15, de fecha 7 de agosto de 2019, se desestimó la
oposición del Consorcio.

Mediante Rcsolución n.o 16, de fecha 16 de agosto de 2019, se prorrogó el
plazo para laudar en quince (15) días hábiles, contado desde el vencimiento
del plazo original. Dicho plazo vcncerá el lunes 16 de septiembre de 2019.

JI. CUESTIONES PRELIMINARES

Antes de analizar la materia controvertida, corresponde recordar lo siguiente: (i)
que el Tribunal Arbitral se constituyó de acuerdo a lo establecido en el
Reglamento del Sistema Nacional de Conciliación y J\rbitraje (en adelante, el
Reglamento SNA); (ü) que no se recusó a ningún Arbitro, ni se impugnó ni
reclamó contra las disposiciones de procedimiento dispuestas; (m) que el
Consorcio presentó $U demanda; (iY) que la .Municipalidad fue debidamente
emplazada con la demanda y tuvo oportunidad de ejercer plenamcnte su derecho
de defensa; (v) que las partes tuvieron plena oportunidad para ofrecer y actuar
todos sus medios probatorios en la etapa respectiva; (vi) que el Tribunall\rbitral
ha procedido a emitir el Laudo dentro del plazo establecido en el Reglamento
SNA.
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Arbitraje seguido por COllsorcioEsperanza y la Afunicipalidad DisrritaJ de San Afarc()s
E"pedü'rue n. oS115.2015/SNA.OSCE

Tribunal Arbitral:
;\IarioCastilloFreyre(presidente)
Femán Altuve-FebresLores
José .\Iiguel Urrclo Reaiio

JII. CONSIDERANDO

1. Que el Consorcio interpone demanda, a efectos de que se amparen las
siguientes pretensiones: I

PRIMERA PRETENSIÓN

Que se declare que la }'lunieipalidad cumpla con honrar sus obligaciones
derivadas del Contrato n.o 300-2013-MDSM/ A, de fecha 16 de agosto de
2013: valorizaciones n.o 04, n.o 07 y n.o 08, ascendentes a S/2'563,674.24.

SEGUNDA PRETENSIÓN

Que se ordene a la l\lunicipalidad que pague los intereses de cada una de
las valorizaciones, hasta el 9 de junio de 2015, en que se plantea la
liquidación ascendente a SI 29,441.97, así como los intereses que sih"m
generándose con posterioridad hasta el momento del pago de dichas
valorizaciones.

TERCERA PRETENSIÓN

Que se ordene a la Municipalidad cumpla con el pago de los mayores
gastos generales de la ejecución de la obra respecto de la Ampliación de
Plazo n.o 1, por 62 días calendario, aprobada por Resolución de Alcaldía
n.o 553-2014-MDSM/ A, de fecha 24 de noviembre de 2014, por el monto
de 5/ 290,369.73.

1 Cabe precisar que las pretensiones i.niciahnente formuladas en el escrito n," 01, presentado con fecha
11 de junio de 2015, fueron modificadas a través de los siguientes escritos:

Escrito n." 05, presentado con fecha 18 de agosto de 2016. con sumilla ,(l\lodificamos la demanda
r solicitamos acumulación de nueva pretensión,>,
Escrito n," 05 (sic), presentado con fecha 8 de noviembre de 2016, con sumilla «Desistimiento
parcial del procesol>.
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Arbitraje seguido por Consorcio Esperanza y la Municipalidad Distrital de San Mllrcos
Expedieme TI." S115-2015/SNA-OSCE

Tribunal Arbitral:
.'.Iario Castillo Freyre (presidente)
Fernán ~\ltuve.Fcbres Lores
José Miguel Urrelo Reaño

CUARTA PRETENSIÓN

Que se ordene a la .Municipalidad que pague los mayores gastos generales
de la ejecución de la obra respecto de la Ampliación de Plazo n.o 2, por 58
días calendario, desde el 3 de febrero hasta el 1 de abril de 2015, aprobada
por el Supervisor y por silencio administrativo positivo del afÚculo 201 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ascendente a
5/271,636.20 .

QUINTA PRETENSIÓN'

El Consorcio se desistió de esta pretensión mediante escrito n.o 05 (sic),
presentado con fecha 8 de noviembre de 2016.

SEXTA PRETENSIÓN

Que se declare sin efccto la resolución del Contrato realizada por la
Entidad y, por ende, se exige el cumplimiento del mismo.

SÉPTIMA PRETENSIÓN

Que se disponga la continuidad de la ejecuclOn del Contrato, con las
correspondientes ampliacioncs de plazo y el pago por movilización y
desmovilización de maquinarias y equipos, ascendente a SI 42,480.00 .

OCTAVA PRETENSIÓN

Que, en caso la Entidad haya dispuesto la iniciación de la obra por
cualquiera de las alternativas dispuestas por el artículo 44 de la Ley de
Contrat.aciones del Estado y sea imposible la continuidad de la ejecución
por parte del contratista, se ordene a la i\lunicipalidad que pague la suma
de SI 777,851.91, por daños y perjuicios, lucro cesante, daño moral y
desprestigio empresarial, movilización y desmovilización de equipos.

~El Consorcio modificó e~ta pretensión a través del escrilo n." 05. presentado con fecha 18 de agosto
de 2016.
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Arbítraic seguido por Consorcio Esperanza y la MunícipaHdad Dístrítal de'San Marcos
.&pcdíente n. oS115-2015/SNA-OSCE

Tribunal Arbitral:
l\fario Castillo Frcyn: (presídentt:)
Fcmán Ahu\'c-Febres Lor{.s
Jo,é l\.ligllel Unclo Reaño

•
2.

NOVENA PRETENSIÓN

Que se ordene a la [vIunicipalidau que reconozca y pague los gastos
administrativos, los gastos correspondientes a los honorarios del Tribunal
Arbitral, los gastos generados por asesoramiento en que incurrió e
incurrirá el Consorcio, el pago de las costas y costos.

DECIMA PRETENSIÓN'

Que se ordene a la i\lunicipalidad gue pague la Valorización n,o 10 por
5/393,724,56, más los intereses legales hasta la emisión dcllaudo y los que
sigan generándose hasta el pago de la valorización,
Que la emplalada, la i\Iunicipalidad, contestó la demanda, negándola y
contradiciéndola en todos sus extremos. Asimismo, la Municipalidad
reconvino; sin embargo, mediante Resolución n.o 02, de fecha 20 de julio
de 2016, se archivó la reconvención.

•
3. Que, en ese sentido, y de conformidad con los puntos controvertidos

fijados mediante Resolución n,o 09, de fecha 29 de agosto de 2018, el
'l'ribunal Arbitral deberá:

DETERl\IINAR SI CORRESPONDE O NO DECLAR..A.RQLTE L\ ENTIDAD CUMPLA CON

L\S OBLIGACIONES DERIVADAS DEI. CON'mATO. LAS CUALES SE DETALLAN .A.

CONTINUACiÓN:

~El Consorcio acumuló esta pretensu'm mediante escrilo n.o 05, present;ldo con fecha 18 de agosto de
2016.
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Arbitraje seguido por COl1.~ordoEsperanza y la Municipalidad DisrdtaJ de San Marcos
Expedieme n." Sl15-2015/SNA-OSCE

Tribunal Arbitral:
;\lario Castillo Frt:yre (Presidente)
Fernán Alruve-Febres Lores
Jo~éMiguelUnda Realio

a. Determinar si corresponde o que la Entidad cumpla con el pago de las siguientes
valorizaciones devengadas:

Monto Financiero
Valorizaciones N° Factura Meses Acumulado

N' 4 002.257 Abril 2014 174,127,81

N°' 002-263 Julio 2014 213,568.67

N° 8 002-269 Noviembre 2014 2'175,977. 76

Monto Total SI. 2'563,674.24

PO.fiáón de! Con.ronio

3.1. Que la Entidad siempre pagó a destiempo y aún se encuentran pendientes
de pago, las valorizaciones correspondientes a los meses de abril, julio y
noviembre del arlO 2014, por un total de SI 2'563,674.21.

3.2. Que el articulo del 181 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado (en adelante, el Reglamento) establece que la Entidad deberá pagar
las contraprestaciones pactadas en la oportunidad prevista en las bases o
en el contrato, siendo que el plazo para otorgar la conformidad no
excederá los diez días calendario .

3.3. Que en la Décimo Octava Cláusula del Contrato se establece que el pago
de la valorización será cancelado por la Entidad hasta el último día de
dicha quincena y, en caso de retraso, el contratista tendrá derecho al pago
de intereses, según lo establece el articulo 48 de la Ley de Contrataciones
Estatales (en adelante, la Ley)_

3.4. Que el Consorcio ha cumplido a cabalidad con el procedimiento
establecido en el articulo 197 del Reglamento. Asimismo, el Supervisor ha
remitido la correspondiente aprobación de las Valorizaciones n.o 4, n.o 7 y

11
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Arbitrnje seguido por Consorcio Esper<lnza y la ]l-funicipalidad Distrita/ de San Marcos
Expt"Ciiente n." S115.2015/SNA.OSCE

Tribunal Arbitral:
,\Iario Castillo FrCrfC (presidente)
Femán .\ltuvc-Fcbrcs Lores
José Miguel Uudo Reañu

n.o 8; sin embargo, la Entidad no ha cumplido con el pago respectivo.

]>ositión de la l\1uniciba/¡dad,

3.5. Que la falta de
presupuesto y
conocidos.

pago es consecuenCIa de licitar obras sin contar con
apresurado, para otorgarlas a los empresarIOs

e 3.6. Que las valorizaciones son del ano 2014 y los únicos que podrían
contestar el hecho de no pagarlas son el ex alcalde y sus funcionarios
de confianza, quienes están siendo denunciados por delito de
Colusión y Omisión de Funciones.

3.7. Que la actual administración encuentra que la obra está mal
ejecutada, sobrevalorada y que ha causado daños a terceros. J\demás,
al realizar la verificación financiera, se encuentra que la anterior
administración convocó a obras sin certificación presupuestaL

•
3.8. Que el Consorcio no explica por qué no cobró oportunamente ni por

(¡ué no resolvió el contrato ante tanto retraso .

3.9. Que la actual administración no podrá cumplir con los pagos,
haciéndolos efectivos mediante su programación, con sujeción a la
ley de prc:mpucsto y demás legislación vigente, sino hasta cuando
concluya el presente caso y el instaurado en la vía penaL

Po.riáril1del T ribul1alArbitral

3.1o. Que, como se aprecia de la resena de la posiciún de las partes, el
Consorcio solicita el pago de valorizaciones, cuyos montos -en estricto-
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Arbitraje seguido por Consorcio Esp,'ranza y la Municip.1lidad Dístrital de San MarcO!;
Expediente n." SJ15-2015/SNA-OSCE

Tribunal Arbitral:
Mario Castillo Freyrc (presidente)
Fcmán Altuve-Fehn:s Lores
José Miguel Vuelo Reaño

no han sido contradichos (negados) por la Entidad. Tampoco, se ha
cuestionado el contenido (metrados ejecutados) de cada valorización, ni

que no se haya cumplido con presentar todos los documentos necesarios

para el pago.

3.11. Que, en efecto, la Municipalidad se limita a hacer referencia a una supuesta

sobrevaloración de las obras licitadas (sin contar supuestamente con

presupuesto) y a cuestionar a la gestión municipal predecesora. Sin
embargo, ello corresponde a materias ajenas a la competencia de este
Tribunal J\rbitral; sin pe~uicio de las acciones legales que haya iniciado la

?\Iunicipalidad o que estime conveniente iniciar.

3.12. Que, en este pumo controvertido, el Colegiado deberá analizar únicamente

si corresponde o no -según las normas de contratación estatal y de

acuerdo a lo establecido en el Contrato ..- ordenar el pago de las

valorizaciones n,'" 04, 07 Y08.

3.13. Que, sobre el particular, la Cláusula Sexta del Contrato establece lo

siguiente:

«((:I.AUSUJ ..A SEX'I'A: VAJ.oRlZACJONES
Las valorizacioncs tienen carácter de pagos a cuenta y serán
elaboradas de confonnidad con lo establecido en artículo 197
del Reglamento de la Leyde Contrataciones dd Estado».

3,14, Que, por su parte, el aróculo 197 del Reglamento establece lo siguiente:

(<Articulo197,- Vtl/otiZtláoms)' Melmdo.f
Las valorizaciones tienen carácter de pagos a cucnta y serán
daboradas el último día de cada periodo previsto en las Bases,
por el inspector o supervisor y el contratista.
( ..)
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Arbitrajc scguido por Consorcio EspcT¡ltIza y la Municipalidad DistritaJ de San ]I.farcos
E"pcdicntc ti. oS115-2015/SNA.OSCE

Tribunal Arbiual:
Mano Castillo Frcyre (prcsidenre)
rcrnán Altuvc-Fcbrcs Lores
José 1lígud Urrelo Reaño

El plazo máximo de aprobación por el imp.:ctor o el supervisor
de las valorizaciones y su remisión a la Entidad para periodos
mensuales es de cinco (5) días, contados a partir del primer día
hábil del mes siguiente al d{, la valorización respectiva, y será
cancelada por la Entidad en fecha no posterior al último día de
tal mes (... )>>.

3.15. Que, en tomo al pago, la Cláusula Décimo Octava del Contrato establece lo
sigutente;

DEPAGOOCT,,-\VA:({CI),USUJ.r\ DÉCII\IO
VALORIZACIONES
Las valorizaciones de avance de obra, (sic) tienen carácter de
pagos a cuenta y serán elaboradas quincenalmente y presentadas
el último día de cada periodo quincenal por el inspector o
supervisor }' el contratista, sobre la base de los metrados
ejecutados en dicho periodo. El plazo máximo de aprobación
por el inspector o supervisor de las valorizaciones quincenales y
su remisión a la J\Iunicipalidad Distrital de San Marcos, será de
TRES (3) días, contados a partir del primer día hábil de la
quincena siguiente al de la valorización respectiva, y será
cancelada por L\ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE Sl\N
J\L\RCOS, hasta el último día de tal quincena, mediante el
Sistema de Crédito Comercial, utilizado y adoptado por la
MUNICIPALIDAD DlSTRITAL DE SAN ~L\RCOS.
Conjuntamente con la valorización, el contratista presentará los
sigui{'ntes documentos necesarios para el pago, la Factura por el
monto valorizado y los Certificados de control de calidad de los
materiales y trabajos ejecutados así como los documcntos de
sustentación gráfica y analítica de los metrados valorizados)).

•

•
3.16. Que, en el presente caso, mediante Carta n,o 046-1\IDSlv1jCE.de fecha 5 de

mayo de 2014, el Consorcio remite al Supervisor el Informe de Valorización
n,o 04, correspondiente al mes de abril del 2014, ascendente a S;
174,127.81, tal como se aprecia de la siguiente factura:
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Arbitra;e seguido por Consorciu Esperanza y la Municipalidad DistriraJ de San Marcos
Expediente D. oS115-2015/SNA-OSCE
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Tribunal Arbitcal:
Mario Ca~T¡¡loFrcyrc (prc~idcnte)
Fcrnán Alruvc-Fcbres Lores
José r-figuel Urrelo Reaño

•
3.17. Que, mediante Carta n.o 25-2014-S0jRMLV, de fecha 6 de mayo de 2014,4

el Supervisor dio su confonnidad a la Valorización n.o 04.

•

3.18. Que, por otro lado, mediante Carta n.o 060-MDSMjCE, de fecha 2 de
agosto de 2014, el Consorcio remite al Supervisor el Informe de la
Valorización n.o 07, correspondiente al mes de julio del 2014, ascendente a
S/ 213,568.67, tal como se aprecia de la siguiente factura:

~Recibido por la Municipalidad con f~cha 8 de mayo de 2014.
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Arbitraje $cguido por Consorcio Esperanza y la AfunicipaJidad Distn"tal de San Afarcos
Expediente fl." S115-2015/SNA-OSCE

Tribunal Arbitral:
"Iario Castillo Freyre (pn:sidente)
Fcrnán Alhlvc-Fcbres Lores
.losé .\ligud Uudo Reano

3.19. Que, mediante Carta n.o 39-2014-S0/RMLV, de fecha 6 de agosto de
2014':' el Supervisor otorgó su confonnidad a la valorización presentada .

3.20. Que, fInalmente, mediante Carta n.o 083-l\IDSl\I/CE, de fecha 1 de
diciembre de 2014, el Consorcio remitió al Supervisor el Informe de la
Valorizaciún n.o 08, correspondiente al periodo del 11 al 30 noviembre de
2014, ascendente a S/ 2'175,977.76, tal como se aprecia de la siguiente
factura:

; Recibido por la Municipalidad con fccha 6 de agosto de 2014.
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Arbitr:lje seguido por Consorcio Esperanza y la Municipalidad Distrita/ de San Marcos
Expediente n. o5115.2015/SNA.OSCE

Tribunal Arbitral:
!'IIarío CasTillo Freyre (presidente)
Femán Altuvc-Febrcs Lores
José l\figucl Urrclo Rcatio
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•
3.21. Que, mediante Cana n.o 55-2014-S0jfu\ILV, de fecha 5 de diciembte de

2014,6 el Supervisor otorgó su coofonnidad a la valorización presentada.

•
3.22. Que, como se aprecia, incluw, el Supervisor designado por la propia

Entidad ha dado su confonnidad a las valorizaciones materia de la
presente controversia .

3.23. Que, asmusrno. corresponde reiterar que la I\lunicipalidad no ha
cuestionado el contenido (rnetrados ejecutados) de cada valorización, ni ha
argumentado (ni menos aún acreditado) que no se hayan seguido los
procedimientos establecidos tanto en el Reglamento como en el Contrato,
para el pago de valori;;:aciones.

3.24. Que resulta relevante prectsar que la obligación de pago de las

~Recibido por la I\Iunicipalidad con fecha 8 de diciembre de 2014.
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Arbiu:tje seguido por Consorcio Espcr:mza y la Afunicipalidad DistrÍfaJ de San Marcos
Expediente n. o5115-2015/SNA-OSCE

Tribunal Arbitral:
"lario Castillo Frcyrc (Presidente)
Fcm~n .-\!tuve-Febres Lores
José .MiguelUndo Rr.-:lño

valorizaciones (cuya confonnidad ha sido dada por la Supervisión) no se
extingue por cambio de administración municipal ni porque el Contrato
hubiese sido resuelto luego.

3.25. Que, en efecto, se debe tener presente que las valorizaciones tienen carácter
de pagos a cuenta por los trabajos rcali%adosen obra.

3.26. Que, dentro de tal orden de ideas, de conformidad con los mediose probatorios que obran en el Expediente, la Entidad no ha desvirtuado la
validez de dichas valorizaciones; por lo que corresponde al Tribunal Arbitral
declarar fundada la Primera Pretensión.

•

DETER1IINAR SI CORRESPONDE O NO OUE LA EN'¡'IDAD PAGUE '.oS INTERESES DE

CADA UNA DE LASVALORIZACIONES ¡\NIT.S DETALI..A.DASDEVENGADAS HASTA EL

DÍA 9 DE JUNIO DE 2015 EN OUE SE PLANTEA QUE LA LIQUIDACiÓN ASCIENDE A

SI 29.441.97. ASÍ COl\tO LOS INTERESES OUE SIGAN GENERANDOSE CON

POSTERIORIDAD HASTA EL }"{OMENTODEL PAGO DE DIOIAS VALORIZACIONES.

SIENDO QL'E DICHOS INTERESES DEBEN SER LIQUIDADOS UNA VEZ CANCELADAS

l.ASVALORIZACIONES PARADETERI\IINAR L\ FECHA DEL SALDO

P(}JidÓIl del Con.fOrdo

3.27. Que el artículo 197 del Reglamento regula el tema de la fecha en que
deben ser canceladas las valorizaciones. En ese sentido, el último día de
pago de las valorizaciones por parte de la Entidad sería:

Valorización n.o 04: hasta el 30 de abril de 2014.
Valorización n.o 07: hasta el31 de julio de 2014.
Valorización n.o 04: hasta cl30 de nmriembre de 2014.
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Arbitraic 5cguido por Con50rcio E5PCranZay la Municipalidad Dútrital dc San MarC05
Expediente n. <> S115-2015/SNA-OSCE

Tribunal Arbitral:
:'IIario C:lstillo Freyn: (pn:sidente)
Femán i\ltuve-Febres Lores
José .\liguel Urrelo Reaño

3.28. Que aplicando la tasa de interés legal señalada por la Superintendencia de
Banca y Seguros y aplicando la fórmula indicada por la misma institución,
al 9 de junio de 2015, la Entidad adeuda al Consorcio por concepto de
intereses la suma de SI 29,441.97.

3.29. Que, aSImIsmo, la Entidad debe cancelar los intereses hasta la fecha
efectiva de pago de las valorizaciones, pues por disposición legal el deudor
está obligado a pagar los intereses legalespor el retraso en el pago.

PO.riáón de la AlunÚipalidad,

3.30. Que, en el escnto de contestación de demanda, en estricto, la
l\Iunicipalidad no se pronuncia sobre este punto controvertido (relativo a
la segunda pretensión de la demanda); sin embargo, en los fundamentos
jurídicos de la contestación, la Entidad hace una breve referencia,
indicando gue, siendo un tema accesorio, los intereses solamente se
pagarán de acuerdo con el artículo 48 de la Ley. De esta manera, este
concepto sólo se pagará si alguna pretensión principal es declarada
fuudada.

Po.riáóll del Tn'bunal Arbitral

3.31. Que, como sabemos, los intereses moratorias son aquéllos que constituyen
la manera de indemnizar al acreedor por el cumplimiento tardío de la
obligación por parte del deudor, salvo que también se haya pactado daño
ulterior.

3.32. Que al tratarse de una obligación de dar suma de dinero, en principio los
intereses moratorios deberían computarse desde la fecha en que se intimó
en mora al demandado para el pago -precisamente- de dicha obligación



•

•

Arbitraje seguido por Consurciu Espt:ranz.1y la Municipalidad Distrital de San Marcos
Expediente n." S1l5-2015/SNA-OSCE

Tribunal Arbitral:
~hrio Castillo Freyrc (presidcnrc)
Femán Altuve-Fcbres Lores
José I\figuel Unelo Reaño

de dar suma de dinero.

3.33. Que, sobre el particular, el artículo 48 de la Ley establece lo siguiente:

(<Artículo48.- J,,/mses J'pwa/idades
En caso de atraso en el pago por parte de la Entidad, salvo que
se deba a caso fortuito o fucr7.a mayor, ésta reconocerá al
contratista los intereses legales correspondientes. Igual derecho
corresponde a la Entidad en caso sea la acreedora .
( .•• )>>.

3.34. Que, por su parte, el articulo 181 del Reglamento establece lo siguiente:

KA.rtÍculo181.- Plazos para lospagoJ
(. )
En caso de retraso en el pago, el contratista tendrá derecho al
pago de intereses conforme a lo establecido en el artículo 48 de
la Ley, contado desde la oportunidad en que el pago debió
efectuarse.
( •.• )>>. (El subrayado es nuestro).

3.35. Que, como se puede apreciar, estamos frente a un supuesto de mora
automática, por lo <-lueno se requiere intimación en mora .

3.36. Que, en la segunda parte del artículo 1333 del Código Civil se enumeran
los supuestos que configuran la mora sin intimación. ¡\sí, el inciso primero
prevé la situación de mora sin necesidad de interpelación cuando la ley o el
pacto lo declaren expresamente.

3.37. Que, como bien señalan Osterling y Castillo,? sin lugar a duda, el inciso 1
del articulo 1333 trata el supuesto más representativo de la mora

7OS"mRUN(; Pi\l~OJ)I, Felipe y l\1ario C\STllH) rRJ':YRE.Compendio de Drree!Jo de 1m Ob/~r,aciolles. Lima:
Palestra Editore~ S.A.C., 2008, p. 920.
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Arbitraje seguido por Consorcio Esperanza y 1;1Municipalidad DistritaJ de San !l/arcos
Expediente n. oS115.2015/SNA.OSCE

Tribunal Arbitral:
:\fario Castillo Frcyrc (Presidel1le)
Fernán Altuvc-rebre5 Lores
José l\figud Urrelo Reaño

automática de pleno derecho, también denominada mora c.'\: re.

3.38. Que, por su parte, el articulo 1246 del Código Civil establece lo siguiente:

((Articulo 1246.- Si no ~c ha convenido el interés moratoria, el
deudorsóloestáobligadoa pagarpor causademorael interés
compensatoriopactadoy, en sudefecto,elinteréslega1>.

3.39. Que, en el presente caso, las partes no han pactado una tasa para ele referido interés moratorio, por lo que corresponde aplicar lo establecido
por el artÍCulo 1245 del Código Civil, en tanto seilala que «cuando deba
pagarse interés, sin haberse fijado la tasa, el deudor debe abonar el interés
legaD>.

3.40. Que, sin per¡ulclO de lo antenor, el Tribunal Arbitral advierte que el
Consorcio -en la séptima pábrl.nade su demanda- indica que la
nlunicipalidad debió pagar las valorizaciones el último día de cada periodo;
a ,aber: 30 de abril, 31 de julio y 30 de ooviembre de 2014.

•
3.41. Que ello no es correcto, porque dicha aflllnación desconoce el plazo que

tiene la Supervisión para emitir su aprobación y el plazo gue tiene la propia
Entidad para efectuar el pago, de conformidad con lo establecido en la
Cláusula Décimo Octava del Contrato.

3.42. Que, en ese sentido, este Tribunal Arbitral no puede ordenar el pago de
los SI 29,441.97 que el Consorcio reclama por concepto de intereses hasta
el 9 de junio de 2015, porgue dicho cálculo se habría efectuado de manera
Incorrecta.

3.43. Que, ante ello, el Tribunal Arbitral ampara parcialmente la scgunda
pretcnsión de la demanda, a cfecros de que la nfunicipalidad pague los
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Arbitr;ji~ st'gflido por Consorcio Esperanza y la Afunicipalidad Distrita/ de San /tf3rcos
Expediente n." S115-2015/SNA-OSCE

Tribunal Arbitral;
!\faTÍo Casúllo Freyre (presidente)
Femán Alruve-Febn:s Lores
Jase ;\ligud Urrclo Rcaño

intereses moratorias a una tasa legal, devengados desde el día en que
incurrió en mora automática en cada una de las valorizaciones hasta la
fecha efectiva de pago.

3.44. Que para dicho cálculo se deberá tener presente la fecha de vencimiento
del plazo 'lue tenía la }"funicipalidad para el pago de las valorizaciones 11.'»

04,07 Y08.

e DETERl>HNAR SI CORRESPONDE o NO QUE LA ENTIDAD CU!\IPLA CON El. PAGO DE

MAYORES (,.o\S1'05 GENERALES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA RESPECTO A LA

¡\r-,.1PLJACIÓN DE PLAZO N.O 01 POR 62 DíAS CALENDARIO, APROBADj\ POR

RESOLCC¡ÓN DE ALCALDÍA N.O 553-2014-MDSM/A. DE FECHA 24 DE

NOVIE!\tBRE DE 2014. POR EL t\IONTO ASCENDENTE A SI 290,369.73

POJid(;n del Con.fonio

•
3.45. Que, mediante Resolución de Alcaldía 11.° 553-2014-MDSMI A, la

Municipalidad aprobó la Ampliación de Plazo n.o 01 por 62 días
calendario, sin embargo, de manera unilateral dispuso que no reconocería
los gastos generales .

3.46. Que la resolución que aprucba la ampliación de plazo reconoce que la
misma obedece a causales ajenas al contratista y. por ello, corresponde el
pago de mayores gastos generales, sC6TÚn lo establecido en el artículo 202
del Reglamento.

3.47. Que, sin embargo, e11 la Resolución de Alcaldía n.o 553-2014-l\IDSl\I/,\
no se reconoce el pago de los mayores gastos generales, los cuales
ascienden a:

22
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Arbitraje seguido por Consorcio Esperanza y}a Municipalidad DüuritaJ de San Marcos
Expedieme n." S115.2015/SNA-OSCE

Tribunal Arbitral:
Mario Castillo Frcyre (Presidente)
Femán Alruvc-Febres Lores
José Miguel Vuelo Reaoo

Gastos Generales según cltpediente S} 595,345.27

técnico

Plazo de Contrato (dlas) 150

Gastos Generales X dias 5/3,968.97

1ra Ampliación de Plazo (dias) 62

Gastos Generales X 62 dlas 5/246,076.04

Sub Total Gastos Generales S} 246,076.04

IGV sI 44,293.69

Total Gastos Generales sI 290,369.73

PoJidón de la A1unid!Jalidad
"

3.48. Que la Resolución de Alcaldía n.o 553-2014-l\1DSl\l/1\ ha quedado
consentida y tiene calidad de cosa decidida, porque han transcurrido más de

quince (15) días desde su notificación,

3.49. Que el arúculo 204 del Reglamento estable"e una fonnalid,d que jamás cumplió 11
parte demandante, ra7Dn por la cual no se hizo constar en la resolución nlllt,J1.ínpago

por mi oonapto.

3.50. Que la parte dem,mdante no menaoruI ese dispositivo que le obligaba a que,

previamente, se dcbía presentar al Supervisor una Valorización de l\1ayorcs Ga'itos

Generales, a efectos de que se ponga en conocimiento de la Entidad

POJicióndel'J,ibunal Arbitra!

3,51, Que el arúculo 202 del Reglamento establece lo siguiente:
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Arbitraje seguido por Consorcio E"'peranza y la },{unicipalidad Distrital de San Marcos
Expediente n." S115-2015/SNA-OSCE

Tribunal Arbitral:
:-.lana Castillo Frcyrc (Presidente)
Fcmán .--I.ltu\'c-Febres Lores
José Miguel Uuelo Reaño

«.Articulo 202,- EftdoS de la lllodijicar7ón del pla:::.oco1tlracll/a/
Las ampliaciones de plazo en los contratos de obra darán lugar
al pago de mayores gastos generales variables iguale_ al número
de días correspondientes a la ampliación multiplicados por el
gasto general variable diario, salvo en los casos de prestaciones
adicionales de obra.
Solo cuando la ampliación de plazo sca generada ~
paralizaciÓn total de la obra por causas ajenas a la voluntad del
contratista, dará lugar al pago de mayores gastos generales
variables debidamente acreditados, de aquellos conceptos
que forman parte de la estructura de gastos generales variables
de la oferta económica del contratista o del valor referencial,
según el caso.
( ... »). (La negrita y el subrayado son nuestros).

•

3.52. Que, mediante Resolución n.o 553-2014-MDSMjA, de fecha 24 de
noviembre de 2014, se aprobó la Ampliación de Plazo n.o 01, indicando 10
sigutente:

(<ARTÍCULO SEGUNDO; APROBAR, (sic) la Ampliación de
Plazo n.o 01 de la Obra (... ) por 62 días calendario, SIN
RECONOCIMIENTO DE GASTOS GENERALES. pm
haberse generado como consecuencia de paralizaciÓn de Obra,
en consecuencia, trasládese el ténnino dd plazo de ejecución de
Obra del 02 de Octubre a111 de Enero de 2015». (El subrayado
es nuestro).

3.53. Que, en el presente caso, el Consorcio -teniendo la carga de la prueba-
no ha acreditado que, al momento de solicitar la ampliación, cumplió con
acreditar los mayores gastos generales que invoca.

3.54. Que tampoco, en el presente caso, el Consorcio ha acreditado los
S/290,369.73 que pretende por concepto de mayores gastos generales, a
pesar de que se concedió la ampliación de plazo por paralización de obra.
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Arbitrajt: seguido por Consorcio Esperanza y la Municipalidad Distrital de San Marcos
Expediente n. oS115-2015/SNA-OSCE

Tribunal Arbitral:
M~rio Castillo Freyre (presidente)
Fernán Altllve-Febre~ I.ores
José ;\ligucl Urrc10Rcaño

3.55. Que, en consecuencia, corresponde desestimar la Tercera Pretensiún de la
demanda.

DETER:r-.UNAR SI CORRESPONDE O NO QUE LA ENTIDAD PAGUE LOS MAYORES

GASTOS GENERALES DE LA EIECUCIÓN DE LA. OBRA RESPECTO A LA Ar-.fPI.IAOÓN

DE PLAZO N.O 02 POR 58 DÍAS CALENDARIO, DESDE EL DÍA 3 DE FEBRERO DE

2015 HASTA El, DÍA 1 DE ABRIL DE 2015. APROBADO POR EJ, SUPERVISOR Y POR ELe SILENCIO ADi\.HNIS1lV\TIVO POSITIVO, POR EL t\.fONTO ASCENDENTE A

S(271.636.20

Poúáón del C'on.rorcio

3.56. Que, de confonnidad con lo establecido por el aróculo 201 del
Reglamento, la j\mpliación de Plazo n.o 02 se entiende concedida, porque
la Entidad no emitió pronunciamiento sobre el particular.

3.57. Que, mediante Carta n.o 085-MDSM(CE, remitida el 17 de febrero de
2014, el Consorcio presentó al Supervisor la solicitud de Ampliación de
Plazo n.o 02, por una causal abierta desde el 15 de noviembre de 2014

• hasta e111 de enero de 2015 (58 días calendario).

3.58. Que, mediante Carta n.o 057-2014-S0-IUvILV, remitida el 17 de diciembre
de 2014, la Supen;sión corre traslado a la Entidad del pedido de
ampliación, dentro del plazo establecido en el Reglamento.

3.59. Que la ampliación de plazo fue remitida a la Entidad con una opmión
favorable por parte de la Supen;sión, por una causal no atribuible al
contraUsta.
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Arbitrajc scguido por Consorcio Esperanza y la Mllm'cipaHdad Distrita1 de San Marcos
Expedicntc n. o S115-2015/SNA-OSCE

Tribunal Arbitral:
Mario Caslillo Freyre (Presidente)
Feman Altuve.Febres Lores
José )'Iiguel Urrelo RCllilO

3.60. Que al no existir pronunciamiento por parte de la Entidad según lo
establecido por el artículo 201 del Reglamento, ésta se otorgó por silencio
administrativo positivo.

3.61. Que por dicha consideración corresponde el pago de los mayores gastos
generales, los cuales se detem-unande la siguiente manera:

Gastos Generales según ellpedlente 5/595,345.27

técnico

Plazo de Contrato (dias) >SO

Gastos Generales)( dlas 5/3,968.97

lra Ampliación de Plazo (dCas) OS

Gastos Generales X58 dfas 5/230,200.17

5ub Total Gastos Generales 5/230,200.17

IGV 5/41,436.03

Total Gastos Generales 51271,636.20

Po.fidÓll de /d AfuniáptJlidtJd,

3.62. Que dicha pretenslOn debe ser declarada improcedente, ya que las
valorizaciones no son tácitas, sino que son expresas, debiendo ser las
mismas reconocidas a través de actos administrativos, los mismos
que al no realizarse en su oportunidad prescribieron o, en aplicación
del principio de preclusión, entonces precluyeron.

3.63. Que los mayores gastos generales pudieron ser cobrados dentro del
plazo de Ley o, caso contrario, haberse iniciado el trámite de
reclamación ante la Entidad; sin embargo, al no darse ntnguna de

26



•

•

Arbitraje seguido por Consorcio Esperanza y la JUunicipaJidad Distritol de San Marcos
Expediente n." SI15-2015/SNA*OSCE

Tribunal Arbitral:
~lario Castillo Freyre (presidente)
Femán .\ltuve-Febn."s Lores
José Miguel Urrelo Rcaño

dichas situaciones fácticas, la invocación legal deviene en
improcedente.

3.64. Que la invocación de la aplicación del artículo 201 del Reglamento
no exime al contratista de cumplir los pasos previos descritos en el
artículo 204 del Reglamento. Sin embargo, el contratista jamás inició el
cobro por dicho concepto .

Po.riáón del T n"lmnal A rbifral

3.65. Que el artículo 201 del Reglamento establece lo siguiente:

«Articulo 201.- Proadil!Jirlllo dr atnpliadólI dr Pla=;p
(. )
El inspector o supervisor emitirá un infonne expresando
opinión sobre la solicitud de ampliación de plazo}' lo remitirá a
la Entidad, en un plazo no mayor de siete (7) días, contados
desde el día siguiente de presentada la solicihld. La Entidad
resolverá sobre dicha ampliación y notificará su decisión al
contratista en un plazo máximo de catorce (14) días, contados
desde el día siguiente de la recepción dd indicado infonne. De
no emitirse pronunciamiento alguno dentro del plazo
señalado. se considerará ampliado el plazo, bajo
responsabilidad de la Entidad .
(... )). (La negrita y el subrayado son nuestros).

3.66. Que, en el presente caso, mediante Carta n,o 085-1\lDSl\1jCE, de fecha 17
de diciembre de 2014,8 el Consorcio remitió al Supervisor la sustentación
de la Ampliación de Plazo n.o 02, invocando atraso por causas no
atribuiblcs al contratista.

xRecibida en la misma fecha.
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Arbitraje- seguido por Consorcio Espc:ranza y la Municipalidad Distrital de San Marcos
Expc:dicntc: n. ()SI15.2015/SNA.OSCE

Tribunal Arbitral:
:'IIano Castillo Fceyce (pcesidente)
Fecnán Altuve-Febces Loces
José l\liguel Vttelo Reano

3.67. Que, por su parte, mediante Carta u.o 57-2014-S0/RMLV, de fecha 17 de
diciembre de 2014,9el Supervisor remitió a la Entidad su Informe en torno
a la Ampliación de Plazo n.o 02, recomendando a la !\funicipalidad que
«considere la procedencia de la Solicitud de Ampliación de Plazo n.o 02-
Causal Abierta para no afectar la Ruta Crítica y poder cuhninar los trabajos
de la Ejecución de la Obra en un 100%».

3.68. Que, a partir de dicha fecha, la lvIunicipalidad tenía un plazo máximo dee catorce (14) días para emitir un pronunciamiento, ya sea concediendo o
desestimando el pedido de ampliación de plazo.

3.69. Que, sin embargo, a la fecha, la l\Iunicipalidad no emitió pronunciamiento
en tomo a este pedido de ampliación, por lo que -de confonnidad con lo
establecido en el citado artículo 201 del Reglamento-- se considera
ampliado el plazo por los 58 días calendario solicitados por el Consorcio.

•
3.70. Que la ampliación se otorgó porque precisamente la :h.lunicipalidadno

emitió pronunciamiento, aun conociendo que la norma es expresa al
señalar 'lue es bajo su responsabilidad.

3.71. Que, en ese escenario, este Colegiado debe analizar si la ampliación de
plazo concedida, en virtud de lo dispuesto por el referido artículo 201,
implica también el reconocimiento de los mayores gastos generales
respectivos.

3.72. Que, sobre el particular, debemos recordar que el artículo 202 del
Reglamento seilala lo siguiente:

, Recibida en la misma fecha.
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Arbitraje seguido por Consorcio Esperanza y./a Afunicipa/idad Distrita/ de San Atareus
Expediente n, oS115-2015/SNA-OSCE

Tribunal Arbittal:
.Mario Castillo Freyre (presidente)
Fernán .-\ltuve-Fehres Lores
José ~ligucl Urrclo Rcaño

«Articulo 202.- EfidoJ de la Iflfldiftmárín delplazo fOl/tradlfol
Las ampliaciones de plazo en los contratos de obra darán
lugar al pago de mayores gastos generales variables iguales
al número de días correspondientes a la ampliación
multiplicados por el gasto general variable diario, salvo en los
casos de prestaciones adicionales de obra,
Sólo cuando la ampliación de plazo sea generada por la
paralización total de la obra por causas ajenas a la voluntad del
contratista dará lugar al pago de mayores gastos generales
variables debidamente acreditados, de aquellos conceptos que
forman parte de la estructura de gastos generales variables de la
oferta económica del contntista o del valor referencial, según el
caso». (L:1negrita y el subrayado son nuestros).

3.73.

3.74.

Que, como se puede apreciar, en el presente caso, corresponde la aplicación

del primer párrafo del aróculo 202, dado <..juela Ampliación de Plazo n,o 02

se sustenta en un atraso y no en paralización (supuesto regulado en el

segundo párrafo de dicha nonna).

Que ello implica que los mayores gastos generales se calculan de

confonnidad con la fórmula establecida en el primer párrafo del aróculo 202

y no se requiere acreditación alguna.

• 3.75. Que, finalmente, se deja constancia de que la f\.funicipalidad no ha

cuestionado, en ningún momento. el cálculo efectuado por el Consorcio, es

decir, no ha cuestionado que los mayores gastos generales asciendan a la

suma de 5/271,636.20.

3.76. Que, en consecuenCla, corresponde amparar la Cuarta Pretensión de la

demanda.

DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO DECL\RAR SIN EFELJO L\ RESOLUCiÓN DEL

CONTRATO REALIZADA POR LA ENTIDAD
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Arbitraje seguido por Consorcio Espc.'ranzay la AfunicipaHdad DistritaJ de San Afarcos
Expediente n." S115-20/5/SNA-OSCE

Tribunal Arbitral:
Mario Castillo Freyre (presidente)
Fernán Altuve-Fcbres Lores
José i\liguel Urrrlo Reaño

Poúdón del C()JlJoma

3.77. Que, mediante Carta n.o 21-2015-MDSMj,\, notificada el12 de febrero de
2015, la Entidad señaló algunas observaciones respecto de un presunto
incumplimiento cont.ractual.

3.78. Que, mediante Carta n.o 089-MDSM-CE, el Consorcio absolvió todas lase observaciones; sin embargo, la Entidad procedió a la resolución del
contrato.

3.79. Que, mediante carta n.o 31 del 2015, de fecha 12 de mar?o de 2015, la
!vlunicipalidadconvocó al Consorcio (para el mismo día de la notificación)
a la constatación física e inventario.

•

3.80. Que, sin embargo, la !\Iunicipalidad dejó sin efecto dicha carta y rermuo
una nueva Carta Notarial n.o 035-2015-MDSMjA, notificada el 20 de
marzo de 2015, a través de la cual manifiesta su decisión de resolver el
Contrato.

3.81. Que el Consorcio no está de acuerdo con la resolución, porque no se está
frente a un incumplimiento de sus obligaciones, ya que el Consorcio se ha
comprometido con los vecinos afectados con la construcción de la obra.

3.82. Que todas las observaciones fueron levantadas ante el Supervisor que
representa a la Entidad; sin embargo, la l\Iunicipalidad no considera ello.

3.83. Que el Consorcio se pronuncia sobre cada una de las obsenraciones
contenidas en la Carta n,o 21-1015-lvIDSM/A; a saber:
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Arbitraje sf-guido por Con,wrcio Esperanza y la Municipalidad Distrital de San Atareos
Expediente n. ()S115-2015/SNA-OSCE

Tribunal Arbitral:
Mario Castillo Freyre (presidenre)
Fernán Altuve-Febres Lores
José ;\ligucl UrreJo Rcano

Reparación del tapial del señor Alejandro RamÍrez Aurelio.
Reparación de la casa de la señora Tarela Sánchez Castro (o Tarcila
Sánchez Castro).
Reparación de la casa de los senores I'vlarcelo Rayrnundo Espinola,
Andrés Tmjillo Femández yJhon Trujillo Coleas.
Reparación de los muros de mampostería que sirven de protección a
los dos reservorios de agua de 40m3 y 84m3, ubicados en el sector San
Isidro .
Reparación de las tuberías de la linea de conducción de agua para el
tanque elevado que se encuentra en el aire y que sólo son sostenidos
por unos palos.
Cumplir con las medida~ de seguridad correspondientes en obra y
colocación de cintas de seguridad en las casas afectadas.
Pago de sueldos del trabajador Noé Chahua Huerta.
Señalamiento del domicilio legal en la localidad de San Jvlarcos.
Permanencia en la obra del ingeniero Residente de Obra.

3.84. Que, con fecha 26 de marzo de 2015, la 1\Iunicipalidad llevó a cabo la
constatación física e inventario; sin embargo, el i\cta nunca ha sido
entregada al Consorcio. Ello acredita, una vez más, el abuso que está
cometiendo la 1\lunicipalidad.

3.85. Que, finalmente, el Consorcio señala que la resolución del Contrato se le
notificó mediante Carta n.' 035-2015-MDSMI A, notificada el 20 de marzo
de 2015. Sin embargo, luego, el Consorcio fue notificado con la
Resolución de Alcaldía n.' 176-2015-I\IDSM/Hril A, a través de la cual se
aprueba la resolución del Contrato, haciéndose referencia a informes de
Gerencias que nunca fueron notificados al demandante.

Po.riáón de la Muniápalidad,
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Arbitraje seguidu por Consorcio Espernnzn y la Municipalidnd Distn"tal de San l'rfarcos
Expediente n. o S115-2015/SNA-OSCE

Tribunal Arbitral:
Mario Castillo Freyre (presidente)
Fernán Altuve-Febres Lores
José Miguel Uncia Reaño

3.86. Que, respecto de las observaciones indicadas en la Carta n.o 21-2015-
!\1DSi\ljA, éstas no han sido levantadas en su totalidad, siendo que hasta
la fecha persisten. Ello se podría comprobar si el Tribunal Arbitral pudiera
ver i/1 Ji/ti el estado de la obra, así como la alannante y peli!:,Tfosacondición
en la t¡ue se encuentran los taludes.

3.87. Que la Entidad considera que en ningún momento se ha vulnerado ele debido proceso ni el derecho a la defensa, toda vel que cada una de las
comunicaciones que se remitió al Consorcio fueron con un juego de copias
anexadas.

3.88. Que la resolución de contrato debe ser declarada válida, toda vez que la
Entidad cursó carta a la parte demandante, respecto de las observaciones y
ante su contestación incompleta y extemporánea se procedió a la
resolución del contrato.

•
3.89. Que el Consorcio miente respecto a la fccha de notificación de la Carta n.o

21-2015-MDS¡,,!/A, ya que la misma tieoe como fecha real el día 5 de
fehrero de 2015, y 00 e112 de febrero de 2015 .

3.90. Que las observaciones fueron levantadas parcialmente mediante Carta n.o
089-2015-MDSM-CE e, incluso, fueron levantadas extemporáneamente.

3.91. Que, asimismo, los documentos presentados por el Consorcio no pasan de
ser documentos unilaterales, ya que no cuentan con la confonnidad de los
afectados.

3.92. Que, en estos momentos, no existe poblador afectado que esté conforme
con las supuestas medidas de seguridad en las viviendas afectadas.
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Arbitraje lieguido por Consorcio Esperanz¡¡ y la Afunicipalid¡¡d Distrita/ de San Afarcos
Expediente n." S115*2015/SNA.OSCE

Tribunal Arbitral:
~rarioCastillo Freyre (presidente)
Fernán Altuve.Febres Lores
José :Miguel Urrelo Reaño

3.93. Que las medidas de seguridad debieron ser tomadas antes de iniciar la
obra, con lo cual se hubiera evitado la situación actual y la urgente
necesidad de que la rvlunicipalidad ordene la ejecución de obras
conducentes a impedir que existan mayores daños patrimoniales y
personales.

Poúáón de/Trihuna! Arhitral

3.94. Que, como se aprecia de la reseña de la posición de las partes, este punto
controvertido gira en tomo a determinados incumplimientos por parte del
Consorcio, por lo que corresponde que el Colegiado (i) analice cuáles son
dichos incumplimientos invocados por la Entidad para la resolución del
contrato, (ü) determinar si dichos incumplimientos fueron subsanados
oportunamente.

¿Cuálc.!"han .rido lo.!"ill(tln~plimientoJ invot"ado.rpor la Entidad?

3.95. Que, mediante Carta Notarial n.o 21-2015-MDSM/A, la Municipalidad
solicita al Consorcio que sub:-anelos siguientes incumplimientos:
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•

Arbitraje seguido por Consorcio Esperanza.v Jr¡A-funidpaHdad Distrital de San Afarcos
Expediente n. o S115-2015/SNA-OSCE

Tribunal Arbiual:
"'ario Castillo Frcyrc (prcsidentc)
fcrnán ¡\Ituvc-Febrcs Lores
José .\Iigue! Urrelo Rcaño

Reparación de tapial del señor Alejandro RAMIREZ AURELlO (Garapalac).
Reparación de la casa de TarE~laSANCHEZ CASTRO (Garapatac). I
Reparación de la casa de Marcelo RAYMUNDO ESPINOZA (Garapatac).
Reparación de la casa de Andrés TRUJILLO FERNANDEZ (Garapatac), .
Reparación de la casa de Jhon TRUJILLO COLCAS (Garapatac). "-
Reparación de los muros de mampostería que sirven de protección a los dos
reservorios de agua de 40 m3 y 84 m3 ubicados en el sector San Isidro.
Reparación de fas tuberfas de la linea de conducción de agua para el tanque
elevado, que se encuentra en el aire y que solo son sostenidos por unos palos.
Cumplir con las medidas de seguridad correspondiente en obra y colocación de
cintas de seguridad en las caS.3Safectadas.
Pago de sueldos del trabajador Noe CHAHUA HUERTA
Permanencia en la Obra dellng. Residente de Obra .
Señalamiento de domicilio legal en la localidad de San Marcos.

•

3.96. Que, asimismo, la Municipalidad otorgó al Consorcio un plazo de quince
(1S) días para dicha subsanación, con lo cual se cumple con los
requerimiemos de forma establecidos en la Cláusula Vigésimo Séptima del
Contrato, la cual establece lo siguiente:

«cLAuSULA VIGÉSIr-.fO SÉP'I1MA RESOLUCIÓN DE
CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO
Si alguna de las parte~ falta al cumplimiento de sus
Obligaciones, la parte perjudicada deberá requerirla mediante
carta nOTarialpara que las satisfaga en un plazo de quince (15)
días, bajo apercibimiento de que el contrato quede resuelto de
pleno derecho. Si vencido clicho plazo el incumplimiento
continúa, la parte perjudicada, mecliante carta notarial, resolverá
el contrato de forma total o parcial.
( .•. )>>.

¿LIJJ' illmmplimienloJ.ti{eron .mb.ranadOJ~f;orlullamenle?

De la rebaraáón del Tabial del Señor Aleirmdro Ramíre:::Aurelio~ ~ ~ "

3.97, Que, en la Carta n.o 089-!\IDSi\IjCE, el Consorcio no hace mención alguna
en torno a la subsanación de la observación relatiya al señor Alejandro
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Arbitraje seguido por Consorcio Esperanza y}a Municipalidad Distrital de San Marcos
Expediente n." Sl15-2015/SNA-OSCE

Tribunal Arbitral:
Mario Castillo Freyrc (presidcntc)
Femán .c\ltuve-Fcbrcs Lorcs
José r.liguel Uw:lo Reaño

Ramírez Aurelio; es decir, la parte demandante no acredita --de forma
alguna- que el incumplimiento imputado por la Entidad haya sido debida y
oportunamente corregido.

3.98. Que, en el escrito de demanda, el Consorcio indica que conforme consta de
lo descrito por el Supervisor en los folios 33, 34 Y35 del Cuaderno de Obra
n.o 4, el demandante cumplió con lo señalado en el Expediente Técnico. Sin
embargo, el señor Alejandro Ramírez Aurelio solicitó una mampostería dee concreto armado que el Consorcio habría cumplido. Sobre el particular,
cabe precisar que el demandante no ha acreditado lo señalado con ningún
medio probatorio.

3.99. Que, asimismo, el Consorcio menCIona la existencia de un compromiso
aceptado por la Supervisión y que constaría en el folio 21 del Cuaderno de
Obra, a efectos de construir el tapial del señor Ramírez. Sin embargo, ello
tampoco ha sido acreditado. Además, se debe tener presente que los
compromisos no implican la subsanación real de las observaciones que se
realizan.

•
3.100. Que, dentro de tal orden de ideas, el demandante, a pesar de tener la carga

de la prueba, no ha acreditado haber subsanado la observación relativa al
señ()r Ramírez.

De la reparat7óll de la caJa de la .re¡JoraTare/a Ján(be~ Ca.rlro, ~

3.101. Que, en la Carta n.o 089-1vIDSMjCE,el Consorcio no hace mención alguna
en tomo a la subsanación de la observación relativa a la señora Tarda
Sánchez Castro, es decir, la parte demandante no acredita --de forma
alguna- que el incumplimiento imput.adopor la Entidad haya sido debida y
oportunamente corregido.
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Arbitraje seguido por Consorcio Esperanza y /:1 Municipalidad Di.<;tritalde San Marcos
Expediente n." S115-2015/SNA-OSCE

Tribunal Arbitral:
Mario Castillo Freyrc (presidenre)
Feroán Alruve-Fehres Lores
José :\ligucl Uncia Rcaña

3.102. Que, en el escnto de demanda, el Consorcio indica que la Entidad no
precisó en qué consisóa la afectación de la casa de la señora Sánchez. Por
ello, el Consorcio conversó con la señora Sánchez y advirtió que se trataba
del pedido de una obra adicional en la parte baja del inmucble de sus
familiares, como se despenderia del folio 35 del Cuaderno de Obra n.o 4.

3.103. Que, sin embargo, ello tampoco ha sido acreditado con medio probatorio
• alguno.

3.104. Que, incluso, el Consorcio -:1 pesar de sostt;:nerque se trataba de una obrtl
adicional y no de una reparación- acepta que ejecutó 10 metros lineales
por 4 metros de altura de un muro pedido con posterioridad por la referida
señora.

•

3.105. Que, finalmente, el Consorcio indica que existe un compromiso de su parte
para reparar los supucstos daños al finali7.ar la obra (construir el muro
solicitado dc mancra caprichosa por la sct10raSánchcz), como se apreciaría
del folio 32 del Cuaderno de Obra n.a 4. Sin embargo, ello tampoco ha sido
acreditado. Además, se debe tener presente que los compromisos no
implican la subsanación real de las observaciones que se realizan.

3.106. Que, dentro de t.alorden de idcas, el demandante, a pesar de tener la carga
de la prueba, no ha acreditado haber subsanado la observación relativa a la
señora Sánchc7..

De la reparadól1 de la ((Ha del.reñor Alan"Clo l{ql'mll11do Espil10za

3.107. Que, mediante Carta n.o 089-1\IDSMjCE, el Consorcio -reconociendo la
existencia de daños y pef)W(:loSen la vivienda del set10r Raymundo-
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Arbiuaje seguido por Consorcio Esperanza y lallfunicipalidad Distrita/ de San lIfarcos
Expediente n. oS115-2015jSNA-OSCE

Tribunal Arbitral:
:-'IarioCastillo Freyre (presidente)
Fcmán .\ltuvc-Febres Lores
José ~Iib'Uel VITelo Reaño

expone un plan de evacuación de la familia afectada. Asimismo, presenta un
acta de compromiso por parte del Consorcio de pagar el alquilerde una casa
para la evacuación, hasta que se restauren todos los daños.

3.108. Que, sin embargo, en la propia acta se deja constancia de que el senor
Raymundo se negó a fIrmarla.

3.109. Que, además, el Tribunal Arbitral advierte que el Consorcio no hae acreditado que realmente la reparación de los daños no se podía hacer de
forma inmediata, como señala en su escrito de demanda.

3.110. Que, dentro de tal orden de ideas, el demandante, a pesar de tener la carga
de la prueba, no ha acreditado haber subsanado la observación relativa al
señor Raymundo.

De la rebaraciól1de la ((Ud del.reñor AI1a'ré.r Tmiillo Fentál1de~
~ 5 ~

•
3.111. Que, mediante Carta n.o 089-MDSM/CE, el Consorcio -reconociendo la

existencia de daños y perjuicios en la vi,,;enda del señor Tmjillo-- expone
un plan de evacuación. Asimismo, en dicha carta, se detalla
fotográfIcamente dicho plan y las medidas de seguridad adoptadas
(colocación de cinta de se!:,'Uridad).lO

3.112. Que, sin embargo, el Tribunal Arbitral advierte que el Consorcio no ha
acreditado que realmente la reparación de los daños no se podía hacer de
forma inmediata, como señala en su escrito de demanda, ni que se hayan
realizado.

In En estricto, la colocación de cintas de seguridad es otra de las observaciones efectuadas por la
I\lunicipalidad.
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Arbitraje seguidu pur Cunsordo Esperanza y /a ~Iunidpalidad Distrita/ de San Marco!>'
Expediente n." S1l5-2015/SNA-OSCE

Tribunal Arbitral:
~Iano Castillo Freyre (Presidente)
Fcrnán .-\lruve-Fehres Lores
Jose ~figucl Urrclo Rcaño

3.113. Que, dentro de tal orden de ideas, el demandante, a pesar de tener la carga
de la prueba, no ha acreditado haber subsanado la observación relativa al
señor Trujillo Femández.

De la reparaáón de la (aJa del.reñor lIJan Tnáillo Colea.f
1 '.

3.114. Que, en la Carta n,O089-MDS.i\'IjCE, el Consorcio no hace mención alguna
en torno a la subsanación de la observación relativa al señor Trujillo Coleas,e es decir, la parte demandante no acredita -de forma alguna- 'lue el
incumplimiento imputado por la Entidad haya sido debida y oportunamente
corregido.

3.115. Que, en el escrito de demanda, el Consorcio indica que el señor Trujillo
Coleas optó por quedarse en su vivienda, debido a que la misma no se
encontraba muy afectada y no representaba un pelit,lTo(considerando que
era de material noble), Sin embargo, nada de lo aHnnado por el Consorcio
ha sido acreditado, ni con material fotográfico ni con algún documento
Hrmado por el referido señor.

•
3.116. Que, dentro de t.alorden de ideas, e! demandante, a pesar de tener la carga

de la prueba, no ha acreditado haber subsanado la observación relativa al
señor Trujillo Calcas.

De la reparadóll de 10.1' mJlroJ de mampoJtnia 1m JinJeJJdeprotección a dOl re.renJon'OJde agua

3.117. Que, mediante Carta n.o 089-1\IDS1\fjCE, el Consorcio se compromete a la
reparación de la mampostería, después de tenrunado el muro de contención
correspondiente a la progresiva 0+ 110.00 m. Ello, a efectos de evitar
problemas secundarios que se podrían presentar debido a la excavación de!
movimiento de tierra.

38

,



•

•

Arbitraje seguido por Consorcio Esperanza y /;1 Municipalidad Distrita/ de San ;M;JTCOS

EApedicnte n. ()S115-2015jSNA-OSCE

Tribunal Arbiual:
!'I[ano Castillo Freyn: (presidente)
Femán .-\lmve-Febres Lores
Jase Miguel Urrelo Reaño

3.118. Que, sobre el particular, el Tribunal.Arbitral advierte el reconocimiento del
incumplimiento y rcsalta que la probabilidad de <<problemassecundario:-;»no
puede ser considerada una justificación válida para no subsanar
oportunamente la observación advertida por la Entidad.

3.119. Que, en estricto, los movimientos de tierra --correctamente ejecutaJos-
no conllevan a ningún problema .

3.120. Que, dentro de tal orden de ideas, el demandante, a pesar de tener la carb'd
de la prueba, no ha acreditado haber subsanado la obscrvación relativa a los
muros de mampostería de los reservonos.

De la reparadril1de la.f tuberia.!'de la linea de mnduaión de agttapara el tanque elevado

3.121. Que, mediante Carta n.o 089-MDSM¡CE, el Consorcio acredita la
reparación de las tuberias de la línea de conducción.

3.122. Que, en ese sentido, esta observación sí fue subsanada por el Consorcio.

Clltll/Jlir fOil la.f n;edida.f de .regttridad forre.rpondiente en obra. l' colocadól1 de dnlal de
Jegttridad en laJ taJa.f afedada,r

3.123. Que, mediante Carta n.o 089-!\.lDSM/CE, el Consorcio presenta material
fotográfico relativo a las medidas de seguridad en obras y a la cinta de
seguridad en casas afectadas.

3.124. Que, si bien el Colegiado puede coincidir con la lvIunicipalidad,en el sentido
de que las medidas de seguridad debieron adoptarse de manera previa al
inicio de las obras, prCClSamt:nteante el requerimiento de la Entidad, el
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Arbitraje ~'eguidopor Consorcio Esperanza y la "funicipaJidad DistritaI de S.m Afarcos
Expediente n." S1l5-2015/SNA-OSCE

Tribunal Arbitral:
:\1ano Castillo Frcyre (Jlrcsidcnlc)
Fernán Altuvc.Fcbrcs ¡.ores
Jose Miguel Unclo Rcaño

Consorcio procede a subsanar dichas observaciones.

3.125. Quc, en ese sentido, el Colegiado estima que esta obsen'ación sí fue
subsanada por el Consorcio.

Pae,o del,l'1Ie!dodel trabaiador Noé C/.Jalma !-Iueria

3.126. Quc, si bien en el Ítem «Contcnido» del Informe adjunto a la Carta n.o 089-e !\IDSl\IjCE, se indica que se desarrollará lo relativo al «pago de sueldo del
trabajador el sr. (sic) Noé Chahua Huerta>),ello no es así.

3.127. Que, incluso, en el escrito de demanda, se afmna que el Consorcio «siempre
se la ha cumplido (sic) con cancelar sus haberes», pero no acredita dicha
afmnación, a pesar de que se señala "lue«adjuntamos al presente documento
la copia de la boleta de pago del Sr. Con lo que damos por cumplida la
obligación que se nos emplazó (sic) (... )>>.

•
3.128. Que, dentro de tal orden de ideas, el Consorcio no ha acreditado haber

levantado oportunamente la obseryación relativa al señor Chahua.

Permanencia en la Obra del Rl!Jidente

3.129. Que la Municipalidad no acredita un incumplimiento permanente en tomo a
la presencia del residente en obra.

3.130. Que la l\Iunicipalidad presenta el Acta de .Monitoreo de Obra, de fecha 18
de agosto de 2014, lo cual no Hcreditafehacientemente la ausencia constante
del residente.

3.131. Que no se puede dejar de lado que el residente se encuentra a cargo de toda
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Arbitraje seguidu pur Cunsurcio Esperanza y 1R lIfflID'cipalidadDi .•,rrita! de San MRrcus
Expediente n. D S1l5-2015/SNA-OSCE

Tribunal Arbitral:
~lario CastilloFrerre (presidente)
Feman .\1tu\'e~FebresLores
José ~Iiguel Vrrelo Rcano

la obra y que ello puede implicar que tenga que movili;;;arsea diversos
tramos de la misma.

3.132. Que, ante una ausencia continua del residente, el Supervisor (en
representación de la Entidad) debió dejar constancia de ello en el cuaderno
de obra. Sin embargo, la l\.Iunicipalidadno ha presentado ninguna anotación
en ese sentido.

_ 3.133. Que, dentro de tal orden de ideas, no se ha acreditado el incumplimiento
por parte del Consorcio en lo relativo a la permanencia del residente de
obra.

Señalamiento de domicilio Ie..~alen la IOf(Jlidadde Jan Alarm.r

3.134. Que, mediante Carta n.o 089-}.IDSMjCE, el Consorcio señala domicilio
legalen la localidad de San lvfarcos.

3.135. Que, en ese sentido, la observación sí ha sido subsanada por el Consorcio.

•
;Com.rpondía fuol'Jer el Contrato?

3.136. Que, confonne se desprende del análisis efectuado en los Considerandos
previos, el Consorcio no cumplió con subsanar todas las observaciones
efectuadas por la ?\funicipalidad, mediante Carta Notarial n.o 21-2015-
MDSM/A.

3.137. Que el cumplimiento parcial cnla subsanación de observaciones, no implica
que la .Municipalidad no pueda hacer efectivo el apercibimiento de
resolución de Contrato.

3.138. Que, por ello, mediante Cana Notarial n.o 35-2015-MDSM/A, de fecha 16
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Arbitraje seguido por Consorcio Esperanza y J.~Municipalidad Distrita/ de San Marcos
Expediente n. oS115.2015/SNA.OSCE

Tribunal Arbilral:
;\Iano Castillo Freyre (presidente)
Fernán Alruve-Febres Lores
José Miguel Urrelo Reano

de marzo de 2015, la I\lunicipalidad comUnIca su decisión de resolver el
Contrato.

3,139.Que, dentro de tal orden de ideas, la resolución ha sido correctamente
efectuada por parte de la I\.funicipalidady, por ende, corresponde desestimar
la Sexta Pretensión de la demanda.

DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO DISPONER LA CONTINUIDAD DE LAe EJECUCIÓN DEL CONmATO. CON LAS CORRESPONDIENTES AMPLIACIONES DE

PLAZO Y El. PAGO POR ~10VIJ.IZACIÓN y DESMOVILIZACIÓN DE MAQUINARIAS Y

EQUIPOS POR EL MONTO ASCENDENTE A S/42,480.00

PoJición del Con.mnio

3.140.Que, habiéndose demostrado que la resolución de contrato carece de
fundamentos formales y de fondo, se debe dejar sin efecto la misma y
ordenarse la continuación del contrato.

•
3.141.Que tomando en consideración la duración del proceso arbitral y, por

ende, la paralización de la obra, debe ampliarse el plazo por causas no
imputables al contratista .

3.142. Que al resolverse de manera ilegal el Contrato, la l\.funicipalidad ha
obligado al Consorcio al retiro de los equipos y maquinarias, generándose
un gasto por movilización y desmovilización ascendente a SI 21,240.00.

3.143. Que, de considerarse la continuación del Contrato, se deberá ordenar el
pago SI 21,240.00 adicionales, para enviar nuevamente los equIpos y
maquinarias a la obra.
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Arbitraje seguido por Consorcio Esperanza y la Municipalidad Distatal de San J1.fareos
Expediente n." S115-2015/SNA-OSCE

Tribunal Arbitral:
l\lario Castillo Freyre (presidente)
Femán .-\ltuve-Febres Lores
José :-'Iigucl Urrclo Reaño

POJiáón de la MlIl1Úipalidad,

3.144.Que existe un grave error técnico, pues la pretensión no guarda un orden
juridico, ya que cuando se trata de contradecir una resolución de contrato, la
primera pretensión debe ser la que será la pretensión principal y después de
eso acumular objetiva y subjetivamente las pretensiones, señalando y
calificando cada una de ellas.

e 3.145. Que en toda la demanda no existe dicha calificación, lo cual debió originar
que la demanda sea declarada inadmisible y de no subsanarse dicha
deficiencia técnica, se debió rechazar la misma.

Po.riáón del T ribuna/ Arbitral

3.146. Que, de conformidad con lo analizado en los Considerando s 3.94 al 3.139
del presente Laudo, la resolución efectuada por la Jvlunicipalidad se ajustó
a derecho y, por ende, es válida.

•
3.147. Que, en ese sentido, no corresponde ordenar la continuación de la

ejecución del Contrato a cargo del Consorcio, toda vez que dicha
pretensión estaba condicionada a que se deje sin efecto la resolución del
Contrato efectuada por la J\lunicipalidad.

3.148. Que, dentro de tal orden de ideas, corresponde desestimar la Séptima
Pretensión de la demanda.

DKmRMINAR SI CORRESPONDE O NO EL PAGO DE SI 777,851.91 POR DAÑOS Y

PERJUICIOS, l.UCRO CESANTE, 110VILIZACIÓN y DESMOVILIZACIÓN DE EOUIPOS,

1),\ÑO MORAl. y DESPRESTIGIO EMPRESARIAL. EN EL CASO OUE LA ENTIDAD

HAY•.\ DISPUESTO LA INICIACIÓN DE L\ OBRA. POR CUALQUIER•.\" DE LAS
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Arbitraje seguido por Consorcio Espeunza y I~~funicipaJidad DistritaJ de San ~[arcos
Expediente n." S115.2015/SNA.OSCE

Tribunal Arbitral:
l\!:lno Castillo Freyre (presidente)
Fem:ln Altuve-Febres Lores
Ju~é l\liguel Undo Reaño

ALTERNATIVi\S DISPUESTAS EN EL ARTíCULO 44 DE LA LEY DE CONTRATACIONES

DEI, EST,\DO

POJidón del COnJoráo

3.149. Que, de determinarse la imposibilidad de continuar con la ejecución de la
obra, el Consorcio solicita que se ordene a la Entidad se le indemnice por
daños y perjuicios .

3.150. Que, respecto del lucro cesante, se señala que el avance acumulado de la
obra asciende a SI 8'430,089.00. En tal sentido, el 15.2% del saldo de obra
representa SI 1 '283,059.55. Por ello, calculando como utilidad mínima el
20% de dicho importe, corresponde que se ordene el pago de
S/256,611.91 por dicho concepto.

3.151. Que, respecto al daño moral y desprestigio empresarial, el Consorcio se ha
ganado una reputación de incumplido, afectando al representante legal
común emocionalmente, lo cual pone a la demandante en cierta desventaja
con respecto a otras empresas. Por ello, el Consorcio cuantifica dicho
daño en SI 500,000.00 .

3.152. Que, respecto de la movilización y desmovilización de maqu1l1anas y
equipos, el Consorcio considera que la suma por dichos conceptos
asciende a SI 21,240.00.

PO.fición de fa l\1tl11idtJalidad,

3.153. Que es imposible disponer la (:ontinuidad de la obra.

3.154. Que el Consorcio considera que, de ordenarse la continuidad de la obra,
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Arbitruje 8eguido por COllsorcioEsperullza y JótMunicipalidad DístrituJ de San Marcos
Expediente n. oSl15-2015jSNA-OSCE

Tribunal Arbitral:
Macio Castillo Frcyrc (presidente)
Femán Altuvc-Fcbrcs Lores
José ;\1igucl Uuelo Reaño

habría que pagársele una indemnización por lucro cesante y daño moral, lo
cual no es correcto, salvo que la resolución del Contrato haya sido
arbitraria y sin amparo legal.

3.155. Que dicha obra jamás debió ejecutarse y menos en terreno privado.
Asimismo, se trataba de una zona estable desde hace décadas y que sólo un
acuerdo de colusión pudo ori~~narsu ejecución.

e 3.156. Que dicha zona tenía taludes estables y cuando se ejecutó la obra en forma
técnicamente indebida se desestabilizó la zona Oas viviendas que se
encuentran en la parte alta sufrieron rajaduras y deslizamiento y ello
ocasionó que sea una zona de alto riesgo).

3.157. Que la única forma de evitar daños mayores es precisamente ordenando la
continuidad con estabilización de los t.aludes,para posteriormente reparar
los daños causados por la parte demandante.

PoJiáóJ! de! T,ibullal Arbitra!

•
3.158. Que, como sabemos, se puede solicitar una indemnización a efectos de

resarcir un daño ocasionado. Sin embargo, para que ello pueda ser
ordenado, deben concurrir tres elementos; a saber:ll

(a) Inejecución de la obligación, que es el elemento objetivo.
(b) La imputabilidad del deudor, o sea el vínculo de causalidad entre el

dolo y la culpa y el daño, que es el elemento subjetivo; y

11 OSTERLlI\'(; P,\]{ODI. Felipe. ((La indemnización de danos y perJuicios». p. 398. Ver:
11tt¡?: // wW\V .O~terlíngftnll. com/DocuIllen tos I :uticulos I1.:1.%.20il1llemnizacion%.20dt:%.2( kb%C3%B 1o
~.rdf
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A~bitrajeseguido po~ Conso~cioEspe~anza y 1.1Municipalidad Distrit:d de SanMa~clJs
EApediente n." Sl15.2015/SNA.OSCE

Tribunal Arbitral:
l\lano Castillo Freyre (presidente)
Fernán Altuve-Fehres Lores
José ~ligucl Unclo Rcano

(e) El daño, pues la responsabilidad del
comprometida sino cuando la incjccución
causado un daño al acreedor.

deudor no queda
de la obligación ha

•

•

3.159. Que, sobre el particular, Taboada12 señala que los requisitos comunes a la
responsabilidad civil son:

(i) La antijuridicidad.
(ii) El daño causado .
(iii) I,a relación de causalidad.
(iv) Los factores de atribución.

3.160. Que una conducta es antijuridica no sólo cuando contraviene una norma
prohibitiva, sino también cuando la conducta viola el sistema jurídico en su
totalidad, en el sentido de afectar los valores o principios sobre los cuales
ha sido construido el sistema jurídicoY

3.161. Que, de conformidad con lo analizado en los Considerando s 3.94 al 3.139
del presente Laudo, la resolución efectuada por la i\Iunicipalidad se ajustó
a derecho y, por ende, es válida.

3.162. Que, en ese sentido, en el presente caso, el Consorcio no ha acreditado la
existencia del elemento de antijuricidad.

3.163. Que, en efecto, no corresponde ordenar el pago de una indemnización a
favor del Consorcio, toda vez que dicha pretensión también está
condicionada a que se deje sin efecto la resolución del Contrato efectuada

12T¡\HOAD,\ CÓRDOVA, Lizardo. Hlementos d~ la Rcspon.rabiJidad Civil. Lima: Editora Jurídica Grijley
E.I.R.L., 2003, p. 32.
B Ídem.
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Arbitraje ~;eguidopor Consorcio Esperanza J' J.l Municipalidad Disrrita! de San Marcos
Expediente n. oS115-2015/SNA-OSCE

Tribunal Arbitral:
~Iario Casúllo Freyrc (Presidente)
Femán •.\ltuve.Febres Lores
Jose ~[igucl Vrrdo Reano

por la l\lunicipalidad.

3.164. Que, dentro de tal orden de ideas, corresponde desestimar la Octava
Pretensión de la demanda.

DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO QUE LA ENTIDAD CUi\.lPLACON EL PAGO DE

L-\ VALORIZACIÓN N.O 10 POR SI 393,724.56. :rviÁs LOS INTERESES LEGALES HASTA

LA EI\IlS¡ÓN DEL LAUDO Y LOS QUE SIGAN GENER1\NDOSE I lASTA EL PAGO DE LA

_ VAlDRIZACIÓN

Poúáón del ConJonio

3.165. Que, mediante Carta n.o 90-MDSMjCE, de fecha 1 de abril de 2015, el
Consorcio presentó a la Supcnrisión la Valorización n.o 10 por la suma de
Sj 393,724.56.

•
3.166. Que, mediante Carta n.o 72-2015-S0jR.MCU, de fecha 5 de abril de 2015,

presentó la confonnidad a la referida valorización, a fin de que la
~lunicipalidad proceda con el pago.

3.167. Que dicho pago, a la fecha, aún no se ha cumplido .

Poúáón de la l\lunicipalidad,

3.168. Que, a pesar de estar debidamente notificada, la lvIunicipalidad no sc
pronunció en torno a la Valorización n.o 10.

PoJitión del Tribunal Arbitral

3.169. Que, como se puede apreciar de la reseña dc la posición de las partes, la
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Arbitraje seguido por Consorcio Esperanza y }'I Municipalidad Distn"taJde San Marcos
Expediente n." S115-20I5/SNA-OSCE

Tribunal Arbitral:
Mario Castillo Fre)'n: (pn:sidente)
Fernán Altuve-Febres Lores
José !lub'Ut:! Urrelo Reaño

Valorización se presentó el 1 de abril de 2015, es decir, cuando el Contrato
ya se había resuelto válidamente.

3.170. Que, en ese sentido, una vez resuelto el Contrato, no corresponde los pagos
a cuenta Oasvalorizaciones), sino la liquidación de la obra hasta la fecha de
la resolución contractual.

3.171. Que, en ese sentido, el Tribunal Arbitral no puede ordenar el pago de una
• valori7.aciónpresentada cuando el Contrato ya había sido resuelto. Ello

implica que las partes -al momento de elaborar la liquidación respectiva-
tomarán en cuenta tanto los metrados ejecutados y que fueron
oportunamente valorizados, como aquellos metrados que no fueron
valorizados, precisamente porque la :l\funicipalidadcomunicó su decisión de
resolver el Contrato.

3.172. Que, dentro de tal orden de ideas, corresponde desestimar la pretensión
acumulada del Consorcio.

•
DETEJU\.HNARSI CORRESPONDE O ;..JO QUE LA ENTIDAD PAGUE LOS GASTOS

ARBITRA.LES,LOS GASTOS POR ASESORAi\fIENTO, LAS CaSTAS y COSTOS DEI..

PRESENTE PROCESOARBITIW_

3.173. Que, en cuanto a los costos del arbitraje, el afÚculo 70 del Decreto
Legislativo n.o 1071, dispone que el Tribunal Arbitral tendrá en cuenta, a
efectos de imputar o distribuir los costos del arbitraje, el acuerdo de las
partes. A falta de acuerdo, los costos del arbitraje serán de cargo de la parte
vencida. Sin embargo, el Tribunal Arbitral podrá distribuir y prorratear
estos costos entre las partes, si estima que el prorrateo es razonable,
teniendo en cuenta las circunstancias del caso.
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Arbitra;e seguido por Consorcio Esperanza y 1.1Municipalidad DisrriraJde San Marcos
Exp,'dicntc n. oSl15-2015/SNA-OSCE

Tribunal Arbitral:
Mario Castillo Freyre (presidente)
Fernán .\ltu\'e~Febres Lores
José :\ligllel VITelo Reaño

3.174. Que los costos incluyen (i) los honorarios y gastos del Tribunal Arbitral;
(ii) los honorarios y gastos del secretario; (iii) los gastos administrativos de
la Secretaria Arbitral; (iv) los honorarios y gastos de los peritos o de
cualquier otra asistencia requerida por el tribunal arbitral; (v) los gastos
razonables incurridos por las partes para su defensa en el arbitraje; (vi) los
demás gastos razonables originados en las actuaciones arbitrales.

3.175. Que la Cláusula Trigésimo Segunda del Contrato (solución de-e contrcwersias) no regula el tema de los costos arbitrales.

•

3.176. Que, en ese sentido, atendiendo a la inexistencia de pacto entre las partes
(en torno a la distribución de los costos arbitrales) y considerando el
resultado o sentido de este laudo, y, en razón a que el Tribunal Arbitral
estima el comportamiento procesal de las partes, a efectos de regular el
pago de tales conceptos, es razonable:
(i) Que cada una de las partes asuma los honorarios por concepto

de defensa legal en los que hubiera incurrido o se hubiera
comprometido a paf,rar.

(ii) Que caJa una asuma el 50% de los honorarios del Tribunal
Arbitral y gastos administrativos.

3.177. Que, a efectos del pago de los honorarios de los árbitros y de los gastos
administrativos, se deberá tener presente las liquidaciones efectuadas por la
Dirección de Arbitraje Administrativo del OSCE.

DE LA PRUEBA ACTUADA Y DE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS

El Tribunal Arbitral deja constancia de que ha analizado todos los argumentos de
defensa expuestos por las partes. Asimismo, se deja constancia de que se ha
examinado las pruebas presentadas, de acuerdo a las reglas de la sana crítica y al
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Arbiu-ilje seguido por Consorcio Esperanza y /;1 Municipalidad DistritaJ de San Jtfarcos
Expediente n. oS115.2015¡SNA.OSCE

Tribunal Arbitral:
Mario Castillo I'reyre (pn:siJente)
Feman ,-\Ituvc-Febres Lores
José ¡\liAUel Uncia Re~lño

principio de libre valoración de la prueba, recogido en el Decreto Legislativo n.o
1071, que regula el Arbitraje. Finalmente, el Coleh,jadodeja constancia de que el
sentido de su decisión es el resultado de ese análisis y de su convicción sobre la
controversia.

En consecuenCIa, y conforme al estado del proceso, el Tribunal Arbitral por
unanimidad LAUDA:

PRIMERO: Declarar FUNDADA la Primera Pretensión de la demanda
interpuesta por Consorcio Esperanza y, en consecuencia, se ordena a la
l\lunicipalidad Distrital de San }.,farcosal pago de las Valorizaciones n.''' 04, 07 Y
08 por la suma de S/2'563,674.24.

SEGUNDO: Declarar FUNDADA -en parte- la Segunda Pretensión de la
demanda interpuesta por Consorcio Esperanza y, en consecuencia, se ordena a la
l'vlunicipalidadDistrital de San }"'larcosal pago de los intereses de\'Cnhradospor
las Valorizaciones n.O<04, 07 Y08, los cuales deberán ser calculados hasta la fecha
de pago efectivo.

TERCERO: Declarar INFUNDADA la Tercera Pretensión de la demanda
interpuesta por Consorcio Esperanza .

CUARTO: Declarar FUNDADA la Cuarta Pretensión de la demanda
interpuesta por Consorcio Esperanza y, en consecuencia, se ordena a la
!\'lunicipalidad Distrital de San l\1arcos al pago de S; 271,636.20 por concepto de
mayores gastos generales de la Ampliación de Plazo n.o 02.

QUINTO: Declarar que CARECE DE OBJETO emitir pronunciamiento en
torno a la Quinta Pretensión df la demanda interpuesta por Consorcio
Esperanza, en virtud del desistimiento formulado mediante escrito n.o 05 (sic)
presentado con fecha 8 de noviembre de 2016.
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Arbitraje seguido por Consorcio Esperanza y la Municipalidad Distrir;ú de San Atareos
Expediente n. o S115w2015/SNA.OSCE

Tribunal Arbitral:
:\lano Castillo Freyre (presidente)
Femán .-\Iruve-Febres Lores
José ~Iiguel Urrelo Reano

SEXTO: Declarar INFUNDADA la Sexta Pretensión de la demanda
interpuesta por Consorcio Esperanza.

SÉPTIMO: Declarar INFUNDADA la Séptima Pretensión de la demanda
interpuesta por Consorcio Esperanza.

OCTAVO: Declarar INFUNDADA la Octava Pretensión de la demanda
interpuesta por Consorcio Espcram~a.

NOVENO: Declarar INFUNDADA la pretensión acnmnlada formnlada por
Consorcio Esperanza.

DÉCIMO: En tomo a los costos arbitrales, se ordena:
(i) Que cada una de las partes asuma los honorarios por concepto

de defensa legal en los que hubiera incurrido o se hubiera
comprometido a pagar.

(ii) Que cada una asuma el 50% de los honorarios del Tribunal
Arbitral y gastos administrativos .

• o FREYRE
ribunal Arbitral,

FERNÁN ALTUVE-FEBRES LORES
Árbitro
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JosÉ MI
Árbitro

ROSSMERY PONCE NOVOA
Secretaria Arbitral
Dirección de Arbitraje del oseE
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